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Reunidos il las ocho de la mañana 
eo el salón de sesiones de la Diputa
ción provincial los Sres. D. Epig-
menio Bustamante, D. . Francieco 
Cañón, D. Andrés Garrido, D. Este-
bao Moráo, D.Félix de Miguel Aléiz, 
D. Enrique Seavedra, D. Mariano 
Fernáiidez Balbucue, D. Sabas Mar
tin'Granizo, D. Policarpo Mingóte, 
D. Mabael Diez Cariseco, D, Eume-

; nio Alonso, D. Boenaveotura Bello, 
D. José Sánchez Fernániloz y D. F¿-

_ lix Argücllo, convocados al efecto, 
: en coccepto.de vocales natos ; su
plentes, quedó conslitüida la Junta 
preyia-léctura-dpi, art. 14 de la ley.' 

Acto srguidOi por mi .ol Secreta• 
rio, se dio cuenta de las listas reci
bidas, siendo aprobadas por no te
ner reclamcción alguna las corres
pondientes á los Ayuntamientos dé 
Acevedo, Algadefe, Alija de los Me
lones, Almanza, Alvares, Aidón.Ar-
ganza, Armuóia, Astorga, Balboa, 
Barjas, Bembibre, Benavides, Beno-
za, Berciaoos del Camino, Berlanga, 
Boca de Huérgano.Boüur, Borrenes, 
Brazuelo, Burón, Bustillo del Pá'a-
oio, Cabafias-Raras, Cabreros del 
Rio, Cabrillanes,Cacabelos, Calzada, 
Campo la Lomba, Campo Villavidel, 
Camponaraya, Canalejas, Candió, 
Cármenes, Carracedelo, Carrizo, Ca-
"ocera, Caatilfalé, Castrillo de Ca
brera, Castrillo de la Valduerna, Cas-
trillo de los Polvazares, Castrocal-

bón, Castrocontrigo, Castrofoerte, 
Caatromudarra, Castropodame, fas -
trotierra, Cea, Ceba pico, rebruñes 
del Rio, Cimanes de la Vega, Cima 
nes del Tejar, Cistierna, Congosto, 
Gorullón, Corvillos de los Oteros, 
Cuadros, Cobillas de los Oteros, Cu-
billas de Rueda, Cubillos, Chozas de 
Abajo, Destriana, El Burgo, Euci-
nedo, Escobar, Fabera, Folgoso de 
la Ribera, Fresnedo, Fresno de la 
Vega, Galleguillos, Garrafe, Gorda-
liza del Pino,-. Oradefes, Grajal de 
Campos, Gusendos de los Oteros, 
Hospital de Orvigo, Igttefia, Izagre, 
Joara, Joarilla, La Antigua, La Ba • 
Seza, La Ercioa, Lago de Corucedo, 
Laguna Dalgs, Laguna de Negri
llos, Láncura, La Pola de Gordón, La 
Robla,' Las Omafias, La Vecrlli, La 
Vega de Almanza, Lillc, Los,Barrios 
de Lnna, Los Barrios de Salas, Luci
llo, Llamas de: la; Ribera,' Magaz,. 
Mansilla de las Malas, Mancilla Ma--
yor, Maraña, Matadeón .de los Ote
ros, Matallan», Matanza, Molinase-
ca, Murias de Paredes, Noceda, Oen-
cia, Onzontlla, Oseja de Sajambre, 
Otero de Escarpizo, Pajares de los 
Oteros, Palacios de la Valduerna, 
Palacios del Sil, Para.laseca, Pe ron-
zanes, Pobladora de Pelayo Garcia, 
Ponferrada, Posada de Valdeóa, Po
zuelo-del Páramo, Priaranza del 
Bierzo, Prado, Prioro, Puente ile Do
mingo Flórez, Quintana del Castillo, 
Quintana del Marco, Quintana y 
Congosto, Quintan'lla de Somoza, 
Rabanal del Camino, Regueras de 
Arriba, Renedo de Valdetuejar, Re -
yeto, Riafio, Riego de la Vega, Rie-
11o, Rioseco de Tapia, Roperuelos 
del Páramo, Sahagún, Sahelices del 

Rio, Salamóu, San Adriín del Va
lí?, Sai cedo, San Cristóbal de la 
Polantera, San Euiiliano, San Este
ban de Nogales. Sau Esteban de 
Valdueza, San Justo de la Vega, 
San Millán de los Caballeros, San 
Pedro de Bercianos, Santa Colomba 
de Curuefio, Santa Colomba de So-
moza, Santa Cristina de Valmadri-
gal, Santa Elena de Jamuz, Santa 
Slaria de la Isla, Santa María del Pá
ramo, Santa María de Ordús, Santa 
Marina del Rey, Santas Martas,San
tiago Millas, Santoveoia de la Val-
ilnncina, Sariegos, Sobrado, Soto de 
la Vega, Soto y Amio, Toral de los 
Guzmancs, Toreno, Trabadelo, Tru
chas, Turcia, Urdíales del Páramo, 
Valdefresno, Valdefuentos, Vnldelu-
gueros, Valdemora, Valdepiélago, 
Valdépoló, Volderas.Válderrey.Vál-; 
derrueJai Valdésamario, Val dé Sao 
Lorenzo, Valde.teja,: Valdevimbro,' 
Vilverdo del Camino,': Valyérde, En-; 
riq u é,. Val ¡ecillo, Va lie de Fi nolledp, 
Vegacervera, Vega de Espinareda, 
Vega de Infanzones, Vegamián, Ve-
gaquémada, Vegarienza, Vegas del 
Condado, Villablino, Villabraz, Vi-
llacé, Villadangos, Villadecanes, Vi-
llademor dé la Véga. Villafer, Villa-
franca del Bierzo, Villagatóo, Villa-
hóruate, Villamándós, Villamañán, 
Villamartín de D. Sancho, Villame-
gil , Villamizur, Villamol, Villamon-
tán, Villamoratiel, Villanueva de las 
Manzanas, Villaquejida, Villaqui-
lambre, Villarejo, Villares de Orvi-
go, Villasabariego, Villaselán, Villa-
turiel, Villaverde de Arcayos, Villa-
yandre, Villaiála, Villazanzo y Zo
tes del Páramo. 

Aprobadas las anteriores listas, 

fueron examinadas las demás en que 
se han presentado reclamaciones de 
inclusión y exclusión, dando cuenta 
de las siguientes: Bercianos del Pá
ramo, Campazas, Fuentes de Carba-

jal , Gordoocillo, León, Rodiezmo, 
Sac Andrés del Rabanedo, Valencia 
de D. Juan y Vega de Vulcarce. 

El Sr. Presidente manifestó que 
una vez que se ha dado cuenta de 
todas las reclamaciones de inclusión 
y de exclusión recibidas hasta este 
momento, y puesto que han trans
currido las horas que la ley estable 
ce, quedaba terminada la sesión pú
blica', pasando & resolver sobré cada 
una en la forma dispuesto en la mis
ma, suspendiéndose la sesión por 
espació de una hora para continuar
la d las dos de la tarde, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 20 de ía ley 
citada. ' •>'-

Reanudada la sesión á las .dos en 
punto dé la tardé bajo la Presidencia--
del Sr. Hidalgo y con asistencia de 
los mismos señores vocales y su
plentes de la Junta expresados ante
riormente, se empezó á resolver so
bré cada ana de las reclamaciones' 
de inclusión y exclusión formuladas, 
comenzando con las del Ayunta
miento de Bercianos del Páramo. 

En virtud de reclamación de los 
vocales de la Junta municipal D. Je
rónimo Castrillo y D. Pablo Garcia, 
y de acuerdo coo lo propuesto por 
dicha Junta, se acordó incluir en las 
listas-electorales á los siguientes 
individuos: Barrera Higinio, Castri
llo Pablo, Crespo Porfirio, Castrillo 
Patricio, Colinas Sastre Bonifacio, 
Castrillo Eulogio, Chamorro Manuel, 
Chamarro Vidal, Chamorro Hipóli-
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to, Chamorro Bartolomé, Diéguez 
Ptudeucio, Diéguez Leoncio, Perre
ro Mata Manuel, Perrero Isaac, Fe 
rreto Santiago (menor), Fornáiidez 
M. Patricio, Pernéndez Fernando, 
Grande Santos, Garmón Líboriauo, 
Mata Hipólito, Martiocz Servundu, 
Marline/. Dámaso, Matul Bernardi-
no, Pérez Damián, Pozo Baldomero, 
Pérez Regino y Rodríguez Jacinto, 
quedando inmediatameate aproba 
das las demás listas á que se refiere 
el art. 13 de la ley. 

Ctmpauii 

No cor foriBÍndose con lo infor
mado por la Junta municipal, se 
acordó incluir en las lista» electora
les, por reunir las condiciones de 
edad y vecindad, A Domínguez A l -
fageme FruocUco, Gallego de la 
Vega Benigno, Martínez Astorga 
Demetrio, Rodríguez UootaBa Ilde
fonso y Rascón Teófilo. 

Por no estar justificado que reu 
nan las condiciones de edad y vecin
dad para ser electores, se acordó no 
haber lugar á incluir un las listas 
á Fernández Francisco, Fernández 
Melquíades, Martínez Pedro, Martí 
nez Angel y Martínez Manuel. 

Acto seguido se aprobaron las de -
más listas. 

iMeHietdeOarlajtl 

De acuerdo con lo informado por 
la Junta municipal, so acordó incluir 
en laa liataa eloctotile?, por leuuir 
las condiciones de edad y vecindad 
que la ley exige para ser electores, 
¿ los siguientes: Amez Pastor To
más, Amez Murciego Alonso. Ense
guida se aprobaron laa demás listas. 

Gordonctlio 

Conforme propone la Junta muni 
cipal se acordó incluir en las listas 
electorales á Fernández Indalecio. 

También, de acuerdo ci.n la Junta, 
quedó resuelto que el elector Casta
ñeda Quintero Angel sea baja en las 
listas del primer distrito y alta en las 
del segundo, por b&bjr variado de 
domicilio. 

Acto seguido quedaiou aproba
das las demás listas á que se refiere 
el art. 13 de la ley Electoral. 

león 

Por reunir las condiciones nece
sarios para ser electores, de confor
midad cr>n lo propuesto por la Jun
ta municipal, se acordó la inclusión 
en las listas de los Biguientea: .4Iva 
tez Luna Fermín, Artoeato José, 
Cuervo Sánchez Mariano, Diez Félix, 
Garoia Joaquín, González Francia-
co, Hoyos Fernández Llborio, López 
Font Matías, Martínez Galán Ber
nardo, Martínez Diez Ceferino, Mar
tínez Bienaventura, Moreno Mi 
nuel, Ordis Jerónimo, Puente Viüa-
verde Jacinto, Pérez González Ela 
dio, San Blas Cuervo Adalberto, Sao 
Blas Cuervo Edmundo,Saurina Sná-
rec Martin. 

Habiéndoae manifeatado ante la 
Junta provincial que los individuos 
que á continuación se expresan reti
nen las condiciones que la ley exige 
para ser electores, se acordó incluir 
en las lietus á Alvarez Domingo., Con-
treras Francisco, DneBas UreñaCé
sar, Gnrcia González Macuel, Mata 
Hartia de la, Miranda Luis Modesto, 
Rodríguez Sánchez Angel, Represa 
López Gabriel y Tascón de Villa Ci
priano. 

Se aprobaron lus demás listas á 
que se refiere el art. 13 d i la ley. 

Según propone la Junta munici
pal, quedo acordado incluir en las 
listas electorales A los siguientes: 
Alvarez Cañón Manuel, Alvarez Ca
ñón Valentio, Barrio Taecón JOFÓ, 
Bayón Diez Antonio, Gonzílez Gn 
tiérrez Pedro, González Morán José, 
García Rodríguez Fabián, González 
Gutiérrez Manuel, Martínez Ramón, 
Martinez Bernardo, Rodríguez Alva
rez Antouio y Toscón González Ce
lestino. 

Por no justificarse que reúnan las 
condiciones que el art. 1.* de la ley 
exige para ser electores, y de con
formidad con lo informado por la 
Jur.ta mouicipal, se acordó no haber 
logar á ioe.luir en laa listos ú Bayón 
Moiáu Benito, Ctiión Uartinez An
drés, Castañóq Rodríguez Vicente, 
Csstafióa Montero Victor, González 

Morán Ramón, Gutiérrez García Ju
lián, Moráu Morán Alejandro, Mm-
ticez Martínez Felipe, Martinez Mar
tínez Polonin, RodríguezCailón An
drés, Rodríguez Gutiérrez Faustino, 
Rortriguez Angel y Undríguez Oa 
üóa Celestino. 

Enseguida se uprobaron las demás 
listas. 

San Andrit del Saimtdo 

Quedó aprubada la lista do recia-
mucióa do inclnaión, que comprende 
á los aiguientes: Marassa Olivié Au 
tonio y Maraísa Olivié Gregmio, y 
como estos individuos figuran en 
las listas electorales de la capital, 
quedó acordado excluirles de éstas. 

Se aprobaron las demás listas á 
que se refiere el art. 13 de la ley. 

Valenci* ie D. J i m 

De conformidad con lo informado 
por la Junta municipal, se acordó 
incluir en las listas, por reunir las 
condiciones que la ley exige para 
ser electores, á Bravo González La
dislao, Barrientes Alonso Juan y 
MuBiz Pérez. Itttb Maria. 

También,-de conformidad con lo 
informado por la Jiint». so acordó 
que el elector Martínez Blanco San • 
tiago figuro en las listas como ele ', 
giblo por haber acreditado que ren-
no las circunstancias que ta ley exi • 
ge para aparecer en ellas con esta 
condición. 

Quedaron aprobadas las demás 
listas. 

Vega i» Valctrce 

So acordó, aceptando lo propues
to por la Junta municipal, excluir 
de las listas electorales á los indivi
duos siguientes, que han fallecido: 
Fernández García Inidro, Fernández 
Martinez Juan, Núñez Carballo Luis, 
Samprón Martinez Manuel y Turón 
Tutóo José. 

Enseguida se aprobaron; las de
más listas á que hice referencia el 
art. 13. : 

Dada cuenta de no telegrama del 
vocal de la Junta D. Santiago Fló-
rez, exdieándoeo de asistir ó la se

sión por encontrarse enfermo, que
dó acordado admitir uieba excusa 

Nu habiéndose recibido las listas 
electorales del Ay uatamieato do Pú 
ramo del S;l, üe acordó que por el 
Sr. Presidente se nombre comisio 
Minio especial para que recoja (t¡ 
clios documentos, de los cuales fe 
dará conocimiento á esta Junta ei> 
Ja primera sesión que celebre. 

Quedaron aprobadas las listas de 
errores materiales formulados por 
las Juntas rnuuicipal w en la presen
te rectiüetciíuj, acortaodo que «c 
tengan eu euenta donde se hoyati 
corcetidu y que .'o s'ihmno i con el 
mayor cuidado eu el libro del Cen«o. 

Tambiéu se acordó que si por 
efecto de la rectificación del Censo 
electoral resultare alguna sección 
con más de 500 electores, se proceda 
por la Presidencia á practicar las 
operaciones prevenidas eu el art. 16 
de la ley Electoral y circular de la 
Junta Central de 8 de Agosto de 
1H90, presentando después á la pro
vincial los respectivos anteproyec
tos para su aprobación,si procediese. 

Se acordó declarar visto en la 
instancia suscrita por D. Isidro Quin
tero, y otros cuatro electores de 
Gordoncillo, suplicando se suprima 
uno de los dos distritos de dicho 
Ayuntamiento, por no ser el asunto 
de la competencia de esta Junta, y 
sí de la de aquella Corporación, con -
forme á los artículos 38, 30 y 40 de 
la ley Municipal. 

Leída y aprobada que fué este se 
tu, se levantó la sesión, firmando Irs 
señores que á olla asistieron, de to 
do lo cual ro ol Secretario certifico. 

Lo que se publica por BOLETÍN EX- ' 
TBAOBDiNARto en cumplimiento á lo.;¡ 
preceptuado eu el art. 14 de la ley 
Electoral para los fines prevenidos 
en el art. 15 d» la misma y demás 
efectos. 

León 1.' de Mayo de 1900 - t i l 
Presidente, lioicsto BUilgo.—W \ 
acuerdo de la J. P.: El Secretario, 
Leopoldo García. 
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